
Obligación denunciada:

Resolución

"2025, Año de la Mujer Indígena”

Las contenidas en el artículo 65, fracciones I y VII, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente (anteriormente
previstas en el artículo 70, fracciones I y VIII, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública abrogada), relativas
respectivamente, a la publicación del marco normativo aplicable al sujeto
obligado, así como a la remuneración neta y bruta de las personas
servidoras públicas que tiene adscritas.

La persona denunciante arguyó la supuesta falta de publicación del
marco normativo, así como el tabulador de sueldos y salarios del sujeto
obligado.

Denuncia

La Dirección de Control Interno declaró INFUNDADA la denuncia, toda vez que se
constató que Banco de México sí tiene publicada en su Sistema de Obligaciones de
Transparencia, y en el Portal de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma
Nacional de Transparencia, la información relacionada con su marco normativo, así
como el tabulador de sueldos y salarios.
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Sujeto obligado:
Banco de México

Expediente:
BANXICO/DIT/03/25

Resumen Ciudadano

Uso Público

Información de acceso público.

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprensión de la determinación.

Tema: Marco normativo y tabulador de 
sueldos y salarios del sujeto obligado
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